
 
 
 

OBSERVATORIO  
DEL 

MEDICAMENTO 
 
 
 

Los impagos afectarán a la mitad  
de las farmacias a final de año 

 
 La administraciones sanitarias deberán 2.262 millones de euros a 

11.323 farmacias, la mitad de las existentes. 
 

 El aval de Estado, tantas veces solicitado por FEFE, se perfila como la 
mejor y quizá la única solución. 

 
 Descenso en el gasto, en el número de recetas y, sobre todo, en el 

precio medio de los medicamentos dispensados. 
 

 
Madrid. 2 de Noviembre de 2011. Un nuevo descenso en los datos del consumo 
de los medicamentos,  el mapa de los impagos en las farmacias españolas y unas 
consideraciones sobre el estudio “Riesgos del Estado de Bienestar en la 
Prestación Farmacéutica y Propuestas de un Modelo Eficiente”, presentado la 
semana pasada por la Federación Empresarial de Farmacéuticos Españoles 
(FEFE), completan el Observatorio del Medicamento de este mes. 
 
La situación de impagos que se está produciendo en nueve Comunidades 
Autónomas presenta unas características muy diferentes a otros episodios que se 
han dado en el pasado, pues tienen que ver con el cumplimiento de los niveles de 
déficit impuestos por la Unión Europea y, sobre todo, con la falta de ingresos 
fiscales y la restricción crediticia. En este Observatorio se comprueba el estado de 
liquidación de la facturación de recetas en todas las Comunidades y los 
compromisos adquiridos por éstas con el Ministerio de Economía en el llamado 
Plan Económico Financiero (PEF). Del mismo se deduce que se producirán 
impagos superiores a cuatro meses en Castilla La-Mancha, Baleares y Comunidad 
Valenciana y retrasos entre uno y tres meses en Cataluña, Andalucía, Canarias, 
Cantabria y La Rioja. La Región de Murcia ha comenzado a pagar tras un 
aplazamiento de cinco meses financiado por créditos de los propios farmacéuticos.  
 
Como podemos ver en el cuadro adjunto,  los retrasos a fin de año superarán los 
2.262 millones y afectarán 11.323 farmacias que es aproximadamente la mitad de 
las existentes. La única salida a esta gravísima situación que puede abocar al 
desabastecimiento  y a la quiebra de la prestación, además de afectar a la 
viabilidad individual de las farmacias y demás agentes del sector, es que se 
produzca el aval del Estado, solicitado al Gobierno por FEFE, que se perfila como 
la mejor, y quizá la única solución, en esta crisis. 
 



 
 

 
Comunidad 
Autónoma y 

nº de 
farmacias 

Situación de pagos a 20/10 Soluciones adoptadas 
Medidas acordadas en el 

PEF. Millones de € de 
reducción 

Posible deuda 
a final de 2011 
en millones de 

€ 

Andalucía 
3.569 

No se pagará septiembre 2011.  
No hay calendario y se espera 
puesta al día en enero 2012 

Se está negociando 

Aplicación RDL 4/2010 y 
8/2010 82,0 
Mejora de la eficiencia y 
racionalización de gasto 
farmacéutico 197,0 

 
 

588 

Aragón 
710 No se tienen noticias de impagos.  

Reducción en los gastos de 
farmacia del Servicio 
Aragonés de Salud 
Pendiente de estimar. 

 

Asturias 
457 

No se tienen noticias de impagos. 
La recaudación va bien.  

RDL 4/2010 de 26 de marzo 
de racionalización del gasto 
farmacéutico con cargo al 
Sistema Nacional de Salud, 
por el que se 
establecen diversas medidas 
de contención del gasto 
farmacéutico 14,0 

 
 
 
 
 

Baleares 
419 

Los farmacéuticos han cobrado 
mayo. 
No han cobrado junio, julio, 
agosto y septiembre. 
Cada farmacéutico ha buscado los 
medios para financiar el impago. 
La Administración pagará 
intereses. 

Cada farmacéutico 
financia como puede el 
impago de cuatro 
meses. 

Transferencias corrientes 
(CAIB)  104,3 
Transferencias corrientes 
(IBSALUT) 28,66 

 
 
 
 

120 

Canarias 
706 

Es una de las Comunidades que 
cuentan con mayor incremento en 
los ingresos. 
Se ha anunciado un retraso de 30 
días 

Se está negociando 

SCS, reducción gasto recetas 
farmacéuticas. DA 
40ªRacionalización del gasto 
público 
respecto prescripción y 
utilización de medicamentos 
200 
 

 
 
 
 

74 

Cantabria 
255 

El descenso de ingresos hace 
augurar problemas aunque todavía 
no se han producido. Es posible el 
retraso de un mes. 

 Reducción del gasto 
farmacéutico 16,0 

 
 
 

24 
 
 

Comunidad 
Autónoma y 

nº de 
farmacias 

Situación de pagos a 20/10 Soluciones adoptadas 
Medidas acordadas en el 
PEF. Millones de € de 
reducción 

Posible deuda 
a final de 2011 
en millones de 

€ 

Castilla La-
Mancha 

1.269 

Junio, Julio, Agosto y Septiembre 
están sin cobrar. 

No se ha alcanzado 
una solución conjunta 
de financiación con 
bancos o cajas.  

Todavía no ha sido aprobado 
el PEF en el CPFF. 

 
 

301 
 
 
 

Castilla y 
León 
1.631 

Por ahora están al día en los 
pagos.  

No ha permitido la 
Comunidad Autónoma la 
publicación de su PEF 
 

 
 

Cataluña 
3.067 

El calendario de pagos es que el 5 
de noviembre cobrarán agosto; el 
5 de diciembre septiembre y 
octubre se cobrará en enero. 

No hay ninguna 
solución colectiva. 
Solo se busca por el 
colegio que la deuda 
no aumente 

Todavía no ha sido aprobado 
el PEF en el CPFF. 

 
 

128 

Extremadura 
676 

Todavía no se han producido 
impagos. 
La recaudación es negativa por lo 
que son previsibles impagos. 

 

No se especifican 
reducciones en el gasto 
farmacéutico aunque hay 
varias partidas de reducción 
en el Cap. IV que podrían 
afectar al gasto en 
medicamentos. 

 

Galicia 
1.339 

Aún no se han producido 
impagos.  Plan de control de gasto 

farmacéutico 130,0  

Madrid 
2806 Al corriente 

Existe una póliza 
colegial para suplir 
diferencias de días en 
el pago. 

No está obligada a realizar el 
PEF porque su déficit está en 
los límites. 

 



 
 

Murcia 
559 

Se ha negociado el impago de 
abril, mayo, junio, julio, agosto y 
septiembre. Se ha pagado abril y 
se supone que se irán pagando los 
meses siguientes. 

Se supone que hoy día 
20 pagarán abril y 1/12 
de los meses 
pendientes. 
Ha avalado cada 
farmacéutico. 
 

Nuevas medidas de 
prescripción de genéricos 
20,0. Eliminación pago 
medicamentos 
deshabituación tabáquica 0,5 
Nueva orden de precios de 
referencia 29,3 

 
 
 

150 

Navarra 
593 

Es previsible la situación de 
impagos dada la caída de 
ingresos. 

No se han adoptado 
soluciones 
corporativas. 

Dada la caída de los ingresos 
se ha acordado una 
inejecución mínima del 
presupuesto de gastos por 
valor de 26 millones de euros 
que puede afectar al gasto en 
medicamentos. 

 
 
 

24 

País Vasco 
822 

No es previsible una situación de 
impagos por el aumento de 
ingresos tributarios. 

 

Reducción de la partida 
destinada a farmacia 
extrahospitalaria respecto al 
gasto real 2010. 8,0 

 

Rioja, La 
155 

Se ha producido el impago de una 
mensualidad 

No se conocen las 
negociaciones ni el 
calendario 

No está obligada a realizar el 
PEF porque su déficit está en 
los límites. 

 
13 

C. Valenciana 
2.285 

La Comunidad ha impagado julio 
y agosto. Se prevé que no pague 
hasta enero y que en ese momento 
se formalice un calendario para 
pagar los atrasos en uno o dos 
años 

Los Colegios han 
financiado con una 
póliza colegial el mes 
de julio. 

Aplicación de RDL 8/2010 a 
las Instituciones Estatutarias 
1,0 
Acuerdo del Consell de 
restricción del gasto público 
(indisponibilidad de crédito) 
444,0 que afecta al pago de 
las farmacias. 

 
 
 

840 
 

TOTAL 
21.364 

Afectadas 
11.323 

  855 2.262 

 
 
Desciende el gasto 
 
Por otra parte, la tendencia de descenso en el gasto y en el precio medio de las 
recetas continúa profundizándose este mes. El número de recetas se mantiene 
estable, algo que ya ocurrió en el mes anterior. 
 
Las previsiones a corto plazo, aunque muestran un crecimiento de los indicadores, 
no pueden atribuirse más que a un fenómeno ocasional, por lo que no es fácil que 
se mantenga en los próximos meses de octubre y noviembre, aunque con una 
previsible recuperación o estabilización en el crecimiento del número de recetas.  
 
Pero en septiembre se produjeron descensos en todas las CC.AA, produciéndose 
aumentos únicamente en las ciudades de Ceuta y Melilla. Las comunidades con 
menores descensos son Asturias (-0,18%); Cantabria (-1,88%); Extremadura (-
1,45%); Madrid (-1,71%); Navarra (-0,78%) y País Vasco (-1,87%). Las 
comunidades con mayores descensos son Castilla-La Mancha (-9,62%); Canarias 
(-12,85%); Galicia (-9,28 %); Murcia (-11,37%) y Comunidad Valenciana (-9,38%) 
 
El número de recetas alcanza una cifra de 79,0 millones, lo que representa un 
descenso del (0.23) % con respecto al mismo mes del año anterior, que fue de 
79,2 millones; el gasto disminuye un (-6,20) %, y el gasto medio por receta 
disminuye un (-5,98) %.  

 
El gasto interanual desciende un (-8,85) %; las recetas aumentan un 2,29% y el 
gasto medio por receta disminuye un (-10,89) % 

 
 



 
 

 
 
La Comunidad Canaria presenta este mes el descenso más importante. Al 
generalizarse en los próximos meses la prescripción por principio activo estaremos 
atentos a valorar el efecto de esta medida, aunque jugamos que tendrá poca 
incidencia por encontrarse los precios menores en un nivel en el que no serán 
posibles grandes ahorros para el sistema, sin embargo la nueva redacción del 
Articulo 85 condiciona aumentos de stocks con consecuencias económicas 
negativas para la economía de las farmacias.  

 
Finalmente, en el estudio encargado por FEFE “Riesgos del Estado de Bienestar 
en la Prestación Farmacéutica y Propuestas para un Modelo Eficiente” se ponen 
de manifiesto algunos de los principales problemas de nuestro modelo de 
asistencia sanitaria. En dicho estudio se proponen un conjunto de medidas 
dirigidas a mejorar la eficiencia en la asistencia farmacéutica: la intervención 
farmacéutica en los procesos crónicos; la dispensación en las farmacias de los 
medicamentos dispensados en hospitales para evitar su efecto de copago 
encubierto, y la limitación de la cobertura sanitaria de los medicamentos 
destinados a patologías menores. Medidas que podrían suponer un impacto 
positivo cercano a los 4.000 millones de pesetas. 
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